
 
 

INFORME DE SECRETARIA:  A Despacho de la señora Jueza, informándole qu se había 
programado para el día de hoy audiencia virtual de inventarios y avalúos a partir de las 
2:30 am. Para Proveer. - 
Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- 
 

MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE 
Secretaria. -  

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Familia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- 
 

Auto No.: 2152 

Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal 

Demandante: Luis Felipe García Moreno 

Demandada: Adriana Moreno Aldana  

Proceso: 76001-31-10-001-2019-00321-00 

Auto: Auto de reprograma audiencia 

 
Mediante auto 1755 de 15 de septiembre de 2021, se había fijado para el día de hoy 9 
de noviembre de 2021, a partir de las 2:30 de la tarde, audiencia virtual de inventarios y 
avalúos, la cual no es posible realizarla en esta oportunidad, en atención a la necesidad 
que tiene esta Operadora Judicial, de disponer de ese tiempo para proferir Sentencia 
dentro de la Acción de Tutela, promovida por el señor DUBERNOL CELIS OCAMPO, con 
radicación 2021-00363-00, debido al grado de complejidad  que contiene esa solicitud de 
amparo constitucional, razón por la cual se hace necesario reprogramar la fecha para 
llevar a cabo la diligencia. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO 
DE CALI. - 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. -  REPROGRAMAR la fecha y hora para llevar a cabo la diligencia virtual de 
Inventarios y Avalúos de los bienes sociales conformado por los ex cónyuges LUIS 
FELIPE GARCÍA MORENO y ADRIANA MORENO ALDANA, bajo los parámetros 
establecidos en el artículo 501 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO. - FIJAR el día 16 de FEBRERO de 2022,  a partir de las 9.30 A.M. de la 
mañana, audiencia virtual que se adelantará a través de las herramientas dispuestas por 
el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito. 
 
NOTIFIQUESE. - 

JUEZA 

 
                                                OLGA LUCIA GONZALEZ 
VCS/9/11/2021 



 
 

 
 


